
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00066-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta que el
curador ad-litem en nombre de los emplazados, en término contestó la demanda sin
proponer excepciones de mérito u oponerse a las pretensiones de la misma, el
Juzgado dispone señalar el 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024, a la hora de las 11:30
A.M., para que tenga lugar la diligencia de que trata el artículo 375 del Código
General del Proceso.

Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibídem,
concordante con el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, se
previene a las partes, que, dentro de la inspección judicial arriba señalada, se
evacuarán en una sola audiencia, las actuaciones previstas por los artículos 372 y 373
de la misma codificación, esto es, saneamiento, conciliación, interrogatorio de parte,
fijación de litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión, y de ser el caso, se
proferirá sentencia.

En atención a lo anterior, las partes deberán comparecer personalmente junto
con sus apoderados a la realización de la audiencia de la referencia.

En consecuencia, decrétense las siguientes pruebas:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES:

En su valor probatorio, téngase en cuenta las señaladas en el acápite de
pruebas de la demanda y obrantes al plenario.

INSPECCIÓN JUDICIAL:

Decrétese la inspección judicial al inmueble objeto del litigio, téngase en
cuenta que la misma se llevará a efecto en la fecha y hora indicada en el parágrafo
1º del presente proveído.

TESTIMONIALES:

Se decreta la recepción del testimonio de los señores HUMBERTO SUAREZ
MUNEVA y IGNACIO MOLINA CALDERON.

INTERROGATORIOS DE PARTE:

Téngase en cuenta que los interrogatorios de parte, se practican de manera
oficiosa conforme lo dispone el artículo 372 del C. G. del P.



A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA representada por CURADOR
AD-LITEM:

Solicitó tener en cuenta las obrantes al plenario.

Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con
antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales (Ley
2213 de 2022).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024
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